
 FECHA: 05 DE MAYO DE 2023 PÁGINA: 1

Nro. NÚMERO DE RADICADO PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 17042-4089-001-2023-00036-00 PERTENENCIA JOSÉ DANIEL QUINTERO RAMÍREZ ANTONIO MARÍA MAYA ALVAREZ (QEDP) AUTORIZA RETIRO DEMANDA 4/05/2023

2 17042-4089-001-2023-00040-00

RSTITUCIÓN 

INMUEBLE 

ARRENDADO

MARTIN ALONSO RODAS SALAZAR CARAMELO TIENDA DE ROPA SAS ZOMAC AUTORIZA RETIRO DEMANDA 4/05/2023

3 17042-4089-001-2023-00045-00 PERTENENCIA
SOCIEDAD INVERMED & ASOCIADOS 

S.A.S. 
REINALDO DE JESÚS BUSTAMANTE QUIROZ Y O. RECHAZA DEMANDA POR INDEBIDA SUBSANACIÓN 4/05/2023

4 17042-4089-001-2023-00046-00 PERTENENCIA ANA ROSA MARÍN ORTIZ LUIS ALBERTO MARÍN ORTIZ y O. INADMITE DEMANDA 4/05/2023

5 17042-4089-001-2023-00047-00 PERTENENCIA JAIRO ANTONIO MEJIA RENDÓN y O. MARÍA MAGNOLIA CATAÑEDA PULGARÍN y O. INADMITE DEMANDA 4/05/2023

6 17042-4089-001-2023-00048-00 EJECUTIVO

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO -  

COOPHUMANA

N.N. LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO Y DECRETA MEDIDA CAUTELAR 4/05/2023

7 17042-4089-001-2023-00049-00 VERBAL ARGEMIRO DE JESÚS CORRALES GUISAO CÉSAR DE JESÚS SAMPEDRO CASTAÑEDA INADMITE DEMANDA 4/05/2023

8 17042-4089-001-2023-00051-00 EJECUTIVO OSCAR CAMACHO ATEHORTUA LEONARDO MIGUEL NEIRA LÓPEZ y O. INADMITE DEMANDA 4/05/2023

9 17042-4089-001-2023-00055-00 PERTENENCIA RICAURTE CARDONA MORALES HEREDEROS INDETERMINADOS INADMITE DEMANDA 4/05/2023

                                                                                                                                                     SECRETARIA

ESTADO CIVIL N° 058

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMA, CALDAS

LISTADO DE ESTADO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 05 DE MAYO DE 2023 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M.  SE FIJA EL 

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES


